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ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DESIERTOS 

Tras los trámites previstos en los pliegos y en la normativa de contratación pública en la licitación 
referida a la Contratación del servicio de transporte de pacientes de los centros asistenciales de 
FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61, en Alicante, La Rioja, Huelva, Valencia 
y Zaragoza. con número LICT/99/029/2023/0186 y presentada de forma adecuada la 
documentación solicitada a los licitadores propuestos se 

ACUERDA: 

 

Declarar DESIERTOS los lotes , que se indica/n a continuación: 
 
 

Lote Título 

4 

Contratación del servicio de transporte de pacientes en ambulancia de los 
centros asistenciales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social 
Nº61, en Valencia. 

6 

Contratación del servicio de transporte de pacientes en otros medios de los centros 

asistenciales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº61, en 

Alicante (sin incluir la comarca de Marina Alta). 

8 

Contratación del servicio de transporte de pacientes en otros medios de los centros 

asistenciales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº61, en 

Huelva. 

 
Asimismo, dar la publicidad pertinente de conformidad con lo establecido en la normativa de 
contratación. 
 
Esta información está disponible en el informe de valoración publicado en el perfil de contratante de 
FREMAP, que recoge la valoración realizada siguiendo los criterios de adjudicación establecidos en 
los pliegos y que detalla 
 
Contra el presente acuerdo, en aquellos supuestos en los que la normativa de contratación pública 
así lo prevea, cabe recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales. 
 
Contra aquellos actos que no sean susceptibles de recurso especial en materia de contratación ante 
el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, cabe impugnar en vía administrativa 
ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social. 
Majadahonda, a 03 de septiembre de 2024. 
 

Fdo.: Jesús María Esarte Sola. 

Cargo: Director Gerente. 
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